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En atención a lo solicitado por la señora Gloria Celina Murillo Monsalve, la 

memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 9 de septiembre de 

2020, mediante el cual se ordenó oficiar al Fondo Educativo Regional de Bogotá 

a fin de que se allegara un informe de los depósitos retenidos a la ejecutada 

indicándose claramente cuales fueron consignados para el proceso de la 

referencia. 

 

En efecto nótese que, a diferencia de lo señalado por la petente, el Juzgado 

04 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad en auto adiado 

el 3 de septiembre del presente año aclaró que la solicitud de conversión recaía 

UNICAMENTE respecto de los títulos judiciales asociados al proceso 2006-12651, 

y no sobre la totalidad de dineros consignados en la cuenta de este estrado judicial 

al no tener certeza si corresponden o no para el mismo.  

 

En consecuencia y una vez obre respuesta de la entidad oficiada se 

resolverá la solicitud de conversión de los depósitos judiciales pendientes de 

pago.  

  

Notifíquese  
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1 El Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá realizó la conversión de los depósitos judiciales asociados 
al proceso 2006-1265 el día 25 de junio de 2020. 
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